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RESOLUCIO/ti áe ~a Utreccion General de Previsión
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la
Entidad «Montepío de Previsión del Personal de
KneTgía e Industrias Aragonesas. S. A.l>, domiciliada
en Madrtd.

Vl~Las las reformas que la Entidad denominada «MonteplO
de Previsión del Personal de Energía e Industrias Aragonesas.
Sociedad Anónima», introduce en sus EstatutDs, y

Habida cuenta de que' por Resolución de esta Dire<:c16n
General. de fecha 7 de junio de 1953. fué aprobado el Estatuto
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidade¡;;
de Previsión Social con el número 2,136;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la
citada Entidad refonntl, tu normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza juridica y el carácter de Previsión Social de la Entidad
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941,
y /SU Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido,
aSimismo. los trámites y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar ia aproba
cIón del nuevo Estatuto de ia Entidad denominada «Montepio de
Previsión del Personal de Energía e Industrias Aragonesas, So
ciedad AnÓnima», con domIcilio en Madrid, que continuará
inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión SOCial
con el número 2.136 que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes
Dios guarde a V. S. rr.uchos afios.
Madrid, 23 de mayo de, 1969.-EI Direcwr general. P D., el

Subdirector general. Pedro Tenorio Mactas.

Sr. Presidente del «Montepio de Previsión del Personal de Ener
gía e Industrias Aragonesas, S. A,». Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de TrabajO
par la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dicaZ de la Empresa {(Sociedad Española de Conli
tTllcciones Electricas, S. A.». y su personal.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ambito intel'provm
clal de la Empresa «Sociedad Españole. de Construcciones Eléc
tricas, S. A.»), y su personal:

Resultando que con fecha 8 de jUlio de 1969 la secretaria
General de la Organización Sindical remitió a esta Dirección
General el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa «Socie·
dad Espafiola de Construcciones Elé<:tricas, S~ A.», suscrito el
20 de jlU1io de 1969, que fué redactado previas las negociacio
nes oportunas por la Comisión Deliberante designada al efecto,
acompafiándose al mismo el informe que preceptúa el apartado
segundo del artículo tercero del Dec:reto-.ley 10/1968 e :informe
favorable del sefior Secretario general de la Org-anizaci6n Sin~
dieal;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en orden a su apro
bación o a la· declaración de ineficacia total o parcial de su
texto, con arreglo a-' lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
de 24 de abril de 1958, en relación con los articulos 19 al 22
del Reglamento de 22 de lulio de 1958 para aplicación de
dicha Ley;

Considerando qUe habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio suscrito en 20 de junio de 1969 los
preceptos legales y reglamentarios, figurando en su texto que
las cláusulas acordadas en el mismo no determinarán elevación
de los predos, no dándose ninguna de las causas de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento de 22 de Julio de Hl'58. y siendo
confonne con lo establecido en el Decreto-ley 10/196-8, de l6 ce
agosto, sobre evolución de los salariDS y otra..'> rentas, procede
la e.probadón del Convenio.

Vistas las disposicione8 legales citadas y demás de apii·
cactón,

Esta Dir~ción General acueTda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suscrito
en 20 de junio de 1969 de la Empresa «~iedad Espafiola. de
ConstrL."Cciones Eléctrioo.,>. S. A.», y su personal.

8egundo.-----Que se comunique esta resolución a le. Organiza·
ción Sindical,para su notiflcación a las partes, a las que se hará
saber que con arreglo al articul!) 23 del Reglamento de Con
venioo Colectivos. modificado por la Orden de 19 de noviem·
bre de 1962, no procede recurso 'oontra la misma en vía admi·
nistrativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su :nserci5n en el eBoletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1969.-El Dirt'CÍor general, Jesús

Posada cacho.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIJ COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO PARA LA
EMPRESA "SOCIEDAD ESPAl'IOLA DE CONSTRUCCIONES

ELECTRICAS, S. A.n

1." Ambito territorial.-Regirá este Convenio en los centros
de trabajo e instalaciones de la Empresa radicados en las pro
vinciM a las cuales se extiende o pueda extenderse en el futu·
ro su explotadón.

2." Ambito personal.-Alcanzará. la apHcación de los pre
ceptos del Convenio a la totalidad de los proouctores de plan~

t.uIa. cuyas relaciones de trabajo vengan sometide:s a la Re.
glamentación Nacion~~ de Trabajo en las Ind:~~nas e.e ~rQo

ducción, TransformaClon, Transporte o TransrnISlOn y dIStrIbu
ción de energía. eléctrica de 9 de febrero de 1960 y ReglameJ?~

de -Régimen Interior de la Empresa, aprobe.-do por ResoluclOn
ele 16 de noviembre de 1968.

No será aplicable el Convenio al alto personal en quien
concurran las condiclOnes y circunstancias expresadas en el
artículo séptimo del vigente texto refundido de la Ley de Con·
trato de Trabajo.

3." Ambito temporal.-El Convenio se aplicará a partir 'de
la fecha de su aprobación por la Superioridad.

No obstante, la mejora salarial que se otorga conforme ~

lo estipulado en el Decreto 10/1968, de 16 de agosto, tend~a

un efecto retroactivo al 1 de enero de 1969. En los dernas
conceptos se estará a la fecha que especificamente se sefiale.

La duración se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1969,
prorrogándose de aIlo en afio a partir de dicha fecha par tácita
reconducción.

4." Denuncia, resolución y revisión ..-La denuncia proponien
do rescisión o reviBión del Convenio deberá formalizarse con
lUla antelación mínima de un mes respecto a la fecha de ter~

minación de la vigencia o de cualquiera de sus: prórrogas.
El escrito de denuncia incluirá certificarlo de acuerdo adop

tado a tal efecto por ei Jurado de_ Empresa, en el que se ra
zonarán las causas detenninantes de la rescisión o revisión
solicitada. .

En caso de solicitarse revisión, la propuesta habrá de ex~

presar correctamente los puntos fundamentales que han de
ser objeto de deliberación, especificando, respecto a cada ex
tremo, la variación que se pretende en relación con el régi
men legal o convencional de condiciones labOTales que vengan
rigiendo, y señalando siempre, por lo que se refiere a. las con
diciones económicas, la repercusión que represente la propues
ta en ¡,a retribución anual por todos los conceptos de cada ca
tegoría profesional

Emitido el informe técnico sobre el alcance de las reper·
cusiones €i;lonómicas e. que se contraiga la propuesta, como re
quisito previo a 13 decisión Sindical estimándola o no, y co
municada, en su caso, a la Dirección General de Trabajo,
una vez autorizadas las deliberaciones, si éstas se prolongan
por plazo qUe excediera al de la vigencia del Convenio, éste
se ent.enderá prorrogfldo !lasta la entrada en vigor del nuevo
pacto.

5.'} Compensación, absorbibilid-ad, garantia «Ad personam».
Las condiciones pactadas formarán un todo orgánico, indivisi
ble, y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas
globalmente.

Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad
con ias que anteriormente rigieran por imperativo legal, juría
prudencial, contencioso o administrativo, pacto de cualquier
clase, contrato individual, usos y costumbres loooles, comar
cales o regionales, o por cualquier otra causa,

Hahida cuenta de In. naturaleza del Convenio, las disposi
ciones legales futuras que impliquen variación económica en
todos o algunos de los conceptos retributivos pactados sólo
tendrán eftca'cía si, globalmente considerados y .sumados a los
vigentef: con anterioridad al Convenio, superan el nivel total
de éste En caso contrario se considerarán absorbidos por J.e.s
mejora,s pactadas, incluídos la fijación de salarios interprofe
sional y profesional. efectuándose la comprobación en forma
global y anual.

6.0 Vinculación a la totalidad.-Establecido el principio de
unidad e indivisibilidad de las condiciones pactadas, en el BU
puesto que el Ministerio de Trabajo, en ejercicio de las· facul
tades qUe le son propias, no aprobara alguno de los pactos
esenciales del Convenio. que lo desvirtuara fl1Ildamentalmente.
éste quedará sin efica.cia, debiendo reconsiderarse su conte
nido.

7" Organización del trabajo.-Como responsable de la or
ganización práctica de] trabajo ante el Estado, le. Empresa
adopt.ará la estructuración de servicios y funciones que en cada
momento crea conveniente; establecerá los sistemas de racio
nalización, mecani?.ación y automatización que estime opor
tunos; creará o suprimirá puestos de trabajo cUaI}do sea ne
cesario, procediendo a la valoración de los existentes o de los
que se creen y llevoBrá a cabo el reajuste de plantillas con arre.
glo a las necesida.des del S€rvicio presentes y futuras, sin que
por ello se reduzcan lo intereses económicos y reglamentarios
del productor.

La Organización de la Empresa, en todas sus manifestacio
nes. pretende mejorar los factores proouctivos y el rendimien
to del negocio. base d~ la elevación del nivel del productor,
en cuya misión se hace necesaria la colaboración más com.
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Treini.a cIiA:. naturale;, para el per~onal elfo' muto [J¡-- v'eJDte
años.

12. Permiso retribuído.-8e mOdHica el artículo 39 del Re
glamentü de RégImen Interiol ampliando el a.partado a) hasta
siete díai' y e: el concediendo en ca~o de contraer matrimonio
un permiso de diez dí66 naturales,

13, Formación vrotesional.-En la medida de lo posible ::se
pl'ocUTnr{¡ facilitar al trabajador 108 medios' pa~ que pueda
obtener un mayor grado de formación profesional.

14, En lo no prevl<;tQ en el pre~nte Convenio se estará ._
lo legislado en la Reglamentación Naciona.l de Traba.,lo eltarta
en el capítulo ~eg:undo d~l miAmo.·

15. CZó,u8ula. e8pecial de repere:u.'i'ión en précios.--'--Ambas par
tes deliherant,es manifiestan que. 105 .QU'Rlentos qtleRe contie
nen en el presente Convenio no llevan aparejado aumento en
lo,," precios de "pntA de lB ener~la ~léct.rlGa.

71.146.Dl

11.270.'10
77.1Zl,110
'~."7.oo
68.900,50

73.71lQ.09

189.531.119

166.134.30

166.13i'~
128.447, &
11I.5i$ll, O

11ll.3111,SO
BM&1.29

11.005,37

64.9llO.o8
71.505,~7

&1.94••93

~1.13ll.O9

128.447.75
111.552.70
99.421.70
87.069.17

twttllJUelóh
Oonvehltl
rE1.lulta,htl:!

70.3'52,98
37.701.40

86.185.80
72.826.108B.&I4.oo
65.061,85

00.239.29
84.347.00
78.000.20
71.936.22
6B842,52
68.815.58
42.&'12.00

93.&76.61
83.654,21
'!lI.18l!,li4

69.678,70

ll'7.180.63

121.290.89
105.331.43
93.M~.35
S':!.218.U3

156.881,51

156.881,51
121.200.89
105.331.43
91.020,45
11.8511.94

67.521.o.l

~1.359,52
67.521.63

61,328,49

48.8!l4.84

178.971.94

2.~ Cobradores y Leütores

, Penonal. obrero (ílona 2.~)

1."' Montadore" Electricistas .
2." Oficiales primeros .. ., .

Oficiales segubdos ,.~ ..
Oficiales terceros ., ", ....

1.~ Al Ingeniero ü T e e n 1e o Supe
rior 1."

B) Ingeniero ¿···'¡;é c n i e o Supe
rior 2."

2." Jefes de S.ervicio y Ayudante In-
geniero _ , ..

3. 1' ~1lt:argadOA de &\rvlcio
4.[\ Auxl1Htre.."l TéCnicos
5." Auxl1tRrefl 1'éC111cos

Reti'tbuci6iI
dpl afto HtiJlI

por todos
los coti('t'P~

to~

Perscmal. ad,ministratiTo

(~ona l.n, SubgTUpO IJ

Ca teg01' í~\,"-Clas i f ica('Ión

1." Jefes de Grupo '.' "' ,
2." Jetes tjp Sección o Negociado ...
3." SUbjf!-fes de 3ecc!ói1 o NegocIado.
4. n Oficiales prhllel'os .

O1'icIalé!l segundos ~ .
AUxHi~l'es atlmlhisttativos de más

de dieciocho afias .
AmtiUares administrativos h a s t a

cUeciocho R:I10f; ,. .
5y 'telefonistas .. . _ .

Meritorios o asplrantes de más de
diecIocho aftas ,. ..

Meritorios ti aspirantes hasta die~

cioehd afias

Penontll admtnistratiro (zo11a l.~,

llubgrUplJ IIJ

2,~ Alma.ceneros, Cobl'adoresl Lectores.

Personal (}~erc (zona 1.,) :'iuhgrupo Il

1." Capo.taces de ofieJo .
2." Oficiales primeros especiales '.

OfIciales primeros
Oficiales segundOs ., .
Ofichtles terceros ., .

2." Celadores (subgrupo ID .
3." F'aro}pr09 (~ub¡trupo In .,

Personal subalterno (zona 1.'1-)

l.n Conserjes .
Sotdnea de 14 a. 16 anos .

Personal técniCo (zona 2.'1.)

2..1. Jefes de Servicio ..
3.'" 1!Incargados .de Servlcios .
4.3 At1x1Hare~ Técnicas " _..

Pm-sonal admfn.i."itratÍlJO (zona. 2..",

subgrupo In

ANEXO 1

pleta del persuhal, del qUe ~e recaba apuyo Itl!:Jul"lusjdad ~''l
dittliento y disciplinada f.!.ctuacWl1 eh su tarea.

Es facultad de la empreSa lmtJlantat en !OR puestos y cen
tTOS de trabajo los controles que tenga porconvenien~, enca·
minados a lograr la máx1rrta IJroductlvldad del perllotlaL cUYJ~
controles son d~ oblIgatoria nooptaciÓIlpOl' pl produétor, qUien
deberá colaborar en la ltledltla de lo ¡j08lble a.l tt!ejot éxito ,le
la disposición adopta{la.

8.° Mejora eron.úmtca de~ C(mt'enl0.~Se establece una me
jora rett1butiva. a ttavés d~l pre.sertte Convenio, e:qti!.vaJenle
a. Uh 5,9 por 100 aplicltdtJ, ab8tt'ltce16n hecha del pft-t11io eJe
antigüedad o vitlctilac.1ói1, sobre hlS. retrlbut~ionl'!s que por Ja5
distifitas categt1t1iH¡ M! pereil:neteti dutant~ el a.fid HI68 y ~i1e
cotresiJOhdert a las tliblas ~alaril'tleB Uílida,.; a la peticlón dlc'l
Convenio, o sea, las acordadas eh el ilcta número 46 del Jil
rada de Empresa de abril de 1967, y cuya euantia se seíJ.ab
en ,el lmexo correspondiente.

Se acuerda. a~lmi.8tntJ, que dlcha mejora se aplique í1lt.e~t·("
mente eh las r~trlbucion~ Semanales o Ihensua,les cunocld.'ls
por Complejo Salarial y Plus de Actividad, no suftiendo ,in·
riación, Pót tanto, 106 demMc (lonte}1tos lIIaláriá1es, YR, que 81
bien se han tenido en cttetita eh sil cótntnito, se han apl1CQ,h1
a efectos de eftmcUl sobre estM pereepciUrtP8 Itlá~ tnti1ediah:¡~.

9.° Premios d,p antif!1ledétd pot vtné1llacioo ti la Emp,·es(I.
Se modificará gustahcialmente el régimen de tnerement08 rí>
tributivos por el transcurso del tiemllo al serVicio de la Em
presa, mediante devehgar al tJttJductor, por cada qUirtquenlo
o periodo de clhco afios de antigüedad la cat1tidlid qUe .<:P.
fija en el cuadro unido a este Convenio, Que percibirá t1H'll·
sualtheht:e y con .ocasiÓll del. eobt·o de cada Una, de la." g'l'HI,i
ficaclohes de tnl.rzo, julw, octubre v dlciE!l1lbte

No se corriputa.ra a, effiCtas de ttetermlhar la bilSe pata 19
aplicacIón de la ¡:;artlcipacllJt1 ~t1 beneficios, qtle quetlal'~t con
ge,lMaen Ht .canl1dtl.d, qUE! se ~l'ClbU actUs.lttiente, .si bien el
porcentaje qUéda slijeto a loa rt!sultádo8 de la ~ttlptesa tal
como dispone e1 articulo 28 de la !teg'latnehtactón Nflcionn1
de Trabajo,

A fin de no lesionar tanto derechos expectiintes cotno de
graduar la t>tIrm:!1'1i etapa de vit1ci.11aelóh a la l!:in}1resn,. a :01'\
dos añdS de antl.uédad, se petcibitá un a;U.h1ento, equivaJt>n1e
e. ,dos Q1J1rttas p1ti'tA!e del quihttliehl6, qi.1e qliedatá absorbido
dentro del tt'littlltt qtitnttuettto cuando l?ste se altiance. o seR
el.lJ1'Imét qUtl1qUértlo 8~deMobhtrá eh tm blenlo y" trienio ele
2/5 Y 3/5 pltrt@ll. I'élltl'!etlyQtnel1te. de 8U valur.

se ~uptitt1en los atnnehtos periódicos por antigüedad en la
categoría y el premio de vinculación !lasta ahota vtM'ehtl!s, Asi·
mi&t1o .se suprime ,el qUihquenio. extl'60rdinario .de antigüedad
de, veinte afttJs ae Sé1'Vlcio, establecidos en los artíéti1gs 2~, 45
Y 26 de la !legllUl1entiWion, y 79. 00 Y 81 del !leglamento de
Ré~1ltien rnteriot,absórbiéndose su cuantia actual por el si~
tema de antiittied&d qUe se establece en est@ Convenio.

~l valor dt!l QUlhqúe111b será el correspondiente a 1ft, etlt€'
gotía Que en cada momento posea el productor. Al variar
por tanto .10. categorla, todos los .. quinquenio.s de antigüedad en.
la EttiPrese. se tmlctl1a.rAh por su vttldt en la ntie\1lt éategorla

A todos los ~fectffil $e ~stunatá como antig"Uedad del pro
ductor la qúe coilste en el escaiatóti.

A los efectos del cómputo de este premio .se fija como re~
che. lnicial () de partIda la, d~ 1 de marro de 1fH,9.

El t1evehlto dé .í1Uevos prerttios .cesará al cutnplir los tra~

ba,1ádtlt'el! los~ta y cIrtco áf\OS de ed!ld;. sÍrt embatgo ~e
les abdtiará le. pa.i'U'! prot:K>t'ciDn~n cot'1'e$pol1.t1h!hté al tiempo
transcurrido deSde la fedia eh itile8e lil!S at1'et11to @1 últiríl<l
pl'l!lfil0 hastl SAtul!lia en qUé eutnlillértJh Il Indl~lda edad.

El. df!veti~ de tl:nm@t1.to$ por ~thtigtl@dad. se eft!ctUarú por
semestres nattltalt!'l'! erttWdiendo. por sett1eflt~. na.tural el pe
riUllo de tll!!1ljjtl eo¡l1lJfl!ndldo eI1trl! elIde enero y el 30 de ju
nió y entré e11 dé julto y el 31 d' dlelembl'é. I'or tanto,· el
prtlductor que CtlbHe.c;e @1 lustru de El.nt1~edti.d en el tranflcurfio
del ~11iest1'e na;ttlral iniciatfl ~t1 petcibó a 'Partir del inicio dp]
se:rhestt~.

Dicho sistema de premios. de Qnti~e-dad por vinculaelón II
la En1~i!t8 serán hmilitlj et~ot1-v-oo y puestos en práctica :1 par
tir del día 1 del l11éli slgul<'!11é a l. apl'obQCIIJh de éste Conve·
nio,. o, sea, ttU~ .se tlerctbitál1 eh ilquel mot11entd: cuatro quin
quenios dé su eatl!!llll'lá 81 iloYan mM d. Yelrtte Iillos én la
Emll1'é!ft; ttes qtlln~Ueh1os sI ¡jé'l'all entre qUlhCé y vel1lte afios;
doS qUlhqueniOl.'l sI llevan entre diez y quince afios; un quin.
quenio si llevan entr.e cinco. Y. diez afies, y 2/5 partes de Quin
quenio entre. dO! .ji' ctnco afios, no siendo acutnul9,t1va esta
últttila clUltid8d., que se considera. atitIeipo á cut!t1ta. del prlrtipr
qUlh<111el1lo.

lO. Pre1U1(ts de trabajo.-:Se amplia 16. refeTé:il.eia señalada
en los art!t!ill... 141 y 142 dél "loal R<!jllotneíltd de Itt\g1nlen
InterIor. en él sentido d. ~onlléd.r Unli báta al aflu ... los Ca
pataces de iUlI!I1bttldo llúbl1cu. y dlJl! monos ...1 afio para el
personal ubrl!rtl del ""l'\IIelu de ElIl>lOlMltlh.

11. Vacácltmes.-8é ooilseiidan en el presente Convenio la,~
vacaciones contledidas por la Empresa y que entraron en vigor
elIde.enero de 1968, eonsist.entes en:

Velrtte dias naturales para el personal de lUlO a diez afio:~
de antig-UedtW,

W1titic111eo tilas n.aturales pata e-l pel'89tlAl de dieE ~~ vein
te aflóS de antlgUedad.
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DE::3ARHULLÜ DEI ANEXO

IMPORTE MENSUAL n OlAkIU IMPORTES DIF'EHWOs (PAGAS EXTRAS)

Julio y clldcmbn' Man>o y octubr~._-_._---

Personal obrero

(zona 1.". sUbgrupo 1)

P~"s011al t~c1l1ro

¡zona l.n)

1.a Al
Bl

2.1 .- " .

3.~

4.!J ,.. , , .
5.n

Persona./. administrativo

eZona 1..\ sübgrupo V

l."
2."
3.::>' ...• _....••••••••
4.3. Oficial L0

Oficlal 2.°

Auxiliares:

Más (le 18 años
Hasta 18 aflO.';
5.~

Meritorios ;

Mas de 12 afios
Há~ta ía años

Pet.~afldl ddthillfsttcttl1.1D

2" 'Z"no L'. subgrupo U.'.... !

I
1.~ I
2.a, ·ofi¿~i··I,;··E:··:::::::::::::::

Oficial 1.0 .
Oficial 2.0 .
Oficial 3.b ••••••••••• " •••••••

2.- Celador o .

3.& Farolero

Per,9anal subalterno

(ZOJ.l:l 1.:<)

l."
·Bot,b~·eB··:·.: .... 0 ••••••••••

Pets01ial técnico (zona 2, ft i

2.11, , .
3." ..
4." .

P-ersonal administrativo

(zona 2.3 • subgrupo IT)

Personal obrero (zona 2.~)

l."
:l.- .6fi¡;i~i" i·.·o··:..::: ::..:.:::::::

éll'l~l.l ~." .
éll'ic!l!\ :l." .

Cntnple.lo
;\n,ÜrtiaJ
báslctj

.9.676.24
8.491,66
fUlB:t09
5.727.86
8.113,26
1.489.54

¡:i.~91.6f:

(j.58~{,{lP

5.727.56
4.959.iHi
:1,.257.24

3.7>'6.64
3,369.22
3,726.64

3.441.54
~t71g,24

3.336.74

132.
116.·
114.
112.-

¡Oll.~
~6.~~
64.,.)

3.865.0<
2.130.05

5.102,:N
4.564.7:3
4.063,64

3.nl.H4

13~.-

114.-
llll.
108,-

P1U_~ I\('t\
Vldad

01

2.ü2tl.-
1.700.
1.315."
1.120.-

986.
R3?OO

1.'130,
131)),-
1.120.-

:145,
775,-,

582.5ú
5-82,50
59~':)o

388,:]0
~S8.:Hl

615,"-

98,56
83.09
67.74
53.09
52.0R
46.98
29.87

660.
17(1.--

977.fXl
8i)5,·
725.--·

67,8:3
51,89
4~,f)9

39.41;

Bctleflcio"

518,86
<87.14
357,71
:~ 1::1,14
281.14
2"49,3ü

487.14
387,71
313,14
273,14
2::]7,86

?19,86
100.28
?HI.86

~"19.86

159,98

?HI,/36

7,17
7,
7,
7,
7,
7.
4.37

219,36
142.85

280,56
?52.57
217.86

219,86

7,17
7.·
7.
7.·

Importe

7.676.4<)
6.74<),05
5.234.05
<.55S,$5
4.073M
3.581,87

6.74(l.05
5.2.34.65
4.558.00
3.9S2,~O

3.399.15

2.992,17
2.696.37
2.992,17

2.789,86
2.191,26

3.075.5':>

3.893,95
3.453.80a.u¡.!Il
2.8 1,.'
a. 8.18
U66.~

1.894.00

a.o94,~o
1.792.02

4.064.72
3.1Mll.35
~.24",U5

3.000.1B

3.584.
~.1l29.00

H~:~

Beneficios

518,86
457,14
357,71
:U3,14
281.14
249.36

'1:57,14
:357,71
m,14
273,14
237.86

219.86
190,28
219.86

219,86
]59.96

219.86

187.57
J83,
18:l.~

.1.~3.
163.
18S.
114.38

218.00
142.R8

280.56
25~,57
227,g6

219,86

222,27
217.
211.
2n-"

lmpOfW

7.676,40
6.740,05
ó.j34,ü5
4.fill8.65
4.0'3.60
3.081,81

6.740,05
5.234.05
4.558,55
3.1)62,30
3.39b.15

2.992,17
2.698,37
2.992,17

2.789,86
2,191.26

3,07:1.55

3.893,9'5
H53,80
3.1M,2\) .
2.1!'f1.94
21176.18
2.5illl,
1.894.1IlJ

3.0b4,30
1.1~2,02

4.064.72
3.64lJ.35
~241.65

3.006,18

3.534,_
2.Y~9,¡;¡¡
? 7~,$C
2.5'/:i.-

Plus

457.1'
35'-11
313.14
27lJ.14
zS't,8t

?19,86
'59,9a

:?'19,86

187,57
183,
183,
183,
]3:1.
183.
114.38

219,86
HU8

(1) El Plus de Ac-tivictau se entiende p01' día ('omplf'to tra baJado.
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(l) De loe prlmeros premios de antigüedad se absorberá E"J
eXcesQ que tienen sobre los 5/8 del Celador

Premio Uf' anti~'üedad a la Villt'lllaeiull f:U la t<;mpresa

ESCALA DE VALOREf; 01 LOS NUEVOS QUINQUENIOS

MINISTERio DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de Junio de 2969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada p01' el Trtbu~

nal Supremo en el recurso ccmtencioso-admtniStra·
Uvo número 360, Promovido por «C. H. Boehringer
Sohm} contra resolución de este Ministerio de 24
de octubre de 1965.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

LOPEZ BRAVO

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-adn1inistrativo mnne
ro 360. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. H. Boeh
ringer Sohn» contra resolución de este MinIsterio de 14 de
octubre de 1965. se ha dictado, con fecha 26 de abril de 1969.
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admiri1&
trativo aducIdo a nombre de «C. H. Boehringer Sohn» contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de catorce
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco. sobre concesión
de la marca número cuatrocientos doce mil quinientos ochen·
ta y seis. denominada «1ndocid», debemos declarar y declara
mos que tal resolución no es conforme a Derecho Y. por lo
mismo, nula y sin efecto; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publícará en el «Bo
letín OficIal del Estado» e insertará en la «ColeccIón Legisla
tiva». lo pronWlciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este M1Disterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dicieIJlbre de 1956,. ha tenido a bien
diSpOner que se cwnpla en sus propios térmInos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Olas guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de jWlio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 2969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 688, promovido por don Fernando JiM

ménez Girón contra resolución de este Ministerio
de 9 de diciembre de 1964.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo nume
ro 688, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Fernando
Jiménez Girón contra resolución de este Ministerio de 9 de
diciembre de 1964. se ha dictado. con fecha 3D de abril de 1969.
sentencia cuya parte disposItiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recui'so contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Fernando Jiménez Girón
contra IBB resoluciones denegatorias de inscripcIón de las mar~
cas números trescientos ochenta y un mIl setecientos cincuenta
y siete y trescientos ochenta y un mil setecientos cincuenta y
ocho. denominadas «Dematómica: átomos para la piel», dIeta.-
das por el Registro efe la ProPiedad Industrial a su instancia,
debemos declarar y declaramos que tales resolu-eiones son con
formes a Derecho y. por 10 mismo. váUds y SUbsistentes; sin
hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo
letin Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su Virtud. este MinisterIo, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cmnpla en sus propios ténninos la referida
sentencia y se publique el aludIdo fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de jW1io de 1969.

ORDEN de 30 de juni()' de 1969 por la qUe se da
cumplimiento'a la sentencia dtctada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-admintstra~

Uvo número 625, promovido por «AfJ[a. S:. A.», oonM

tra resolución de este Ministerio de 19 de diciembre
de 1964.

Dma. Sr.: Bn el recurM oonteneioso-adrnlnistratlvo núme
ro 625, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agra. so
cMdad Anónima». contra resolución de este MInisterIo de 19 de
diciembre de 1964, se ha dictado, con fecha 3 de mayo de 1969,
sentencIa cuya parte dispositIva es como sigue:

180
180
173
169
162
147
180
173
169
162
147
135
135
135
14()
129
129
117
105
lÜ'5
66

120

173
169
162
135
14()
129
117
105

Importe
mensual

ANEXO Ir

ORDEN de 30 de Junio de 1969 par la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el Tribu·
nal Supremo en el recurst!' contencioso-admintstra
Uva número 555, promovido por «Agua del Carmen,
SOCiedad Anónima». contra resolución de este Mi
nisterio de 5 de diciembre de 1964.

Dmo. S.: En el recurso contencioso-'administrativo n1ÍIIle
ro 565, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr «Agua del·
Carmen. S. A.». contra resolución de este Ministerio de 5 de
diciembre de 1964. se ha dictado,. con fecha 6 de mayo de 1969.
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto a nom
bre de «Agua del Carmen, S. A.», contra el acuerdo del Re
gistro de la ProPiedad Industrial de cinco de' diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. que habia eont~edido la marca
cuatrocientos doce mil ochenta y dos, denominada I'Pyt». conM

t:ra el acto presunto de dicho Registro desestimatorio del re
curso de reposición deducido en impugnación de aquél. debemos
declarar y declaramos anuladas y sin efecto las citadas resolu
ciones recurridas, asi como la inscripción que las mismas conM

cedieron; sin especial imposición de costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B<r

letin Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla-
tiva.. lo pronWlciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este MInIsterio. en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ténido a bien
d1spon~ que se cumpla en sus propIos términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletfn OficIal
del Estádo••

Lo que eotnWlico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId. 30 de junio de 1969.

Categorías

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ingenieros o Técnicos Superiores 1." ,•.
Ingenieros o Técnicos Superiores 2'<> .....•............
Jefes de Servicio y Ayudante.,; rn~enjero
Encargados de Servicio . _..
Auxiliares Técnicos de 4." categoría .........•....
Aux1l1ares Técnico.." de 5.a (,fl..tegoria .
Jefes de Grupo . o .

Jefes de Sección o Negociado " .
Subjefes de Sección o Negociado . o •••• o .

Oficiales primeros administrativos ., .
Qficiales segundos administrativos , ..
Auxillares administrativos '" .
TelefOn.:1sts.... .. '" , .

Cobradores, Lectores y Almaceneros ..
Capataces de oficio .
Oficiales primeros especialeR 0 o .

Oficiales primeros .. o' o .

Oficiales segundm . 0 .

Oficiales terceroE! . .
celadores ...........•...............
Faroleros (jornada ,reducida) (1) p .

Conserjes , ,. . Po ..

Categorías ¡zona 2.iI.):
Jefes de Servicio .
Ence.rgados de Servicio . ..
Aux1l1ares Técnicos de 4.R. categoría .
Cobradores y Lectores .
Montadores electricistas .
OficieJ.es primer~ .
OfIciales segundos .
Oficiales terceros ...


